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Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco
y cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consIderación a lo expuesto. a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dla veinticuatro de octubre de mll novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Se taculta a la Caja Postal de Ahorros para
1& adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlo en San Baudilio de Llobregat
(Barcelona), para instalación de los servicios propios de la En
tidad y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las dota.
ciones de su presupuesto, capitulo VI, articulo sesenta y dos.
concepto seiscientos veintiuno y para su Fondo de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E MlD1stro de 1~ Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2784/1969, de 29 de octubre, sobre cons
trucción de casa-euartel para la Guardia Civil en
La Parra (BadaiozJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelar
miento de la Guardia Civil en La Parra (Badajoz), y aprecián·
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, 8
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

. Articulo prtmero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecien·
tos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protec~

ción Oficial» de veinticuatro de Julio de mil novecientos sesenta
y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con~

certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casar
cuartel de la Guardia Civil en La Parra (Badajoz), con presu
puesto total de un millón setecientas setenta y nueve mil tres
cientas treinta y ocho pesetas con veinte céntimos. ajustándo
se al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon·
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adju
dicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta
que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contra~

tos del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la. cantidad de un millón seiscientas una mil cllar
trocientas cuatro pesetas con treinta. y ocho céntimos. de cuyo
anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Cons
trucclón, se '1"esarctrá en cincuenta anualidades, a razón de
treinta y dos mil veintiocho pesetas con nueve céntimos, a par~

tir del año mil novecientos sesenta y nueve, inclusive, con cargo
a la consignaci'ón figurada para construcción de cuarteles del
Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de setenta y cinco mil
novecientas noventa y nueve pesetas con cuarenta y cuatro cén·
timOB, que será. cargada al concepto cero seis-seiscientos once de
la sección dieciséis del vigente presuPllesto de gastos del Esta·
do, y el Ayuntamiento de la citada. loca'idad aporta la cantidad
de veintisiete mil pesetas para ayud'B de las obras, siendo el va
lor asignado al solar de setenta y cuatro mil novecientas treinta
y cuatro pesetas con treinta y ocho céntimos.

Articulo cuarte.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

As! JO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
SI Minls'tro de la Gobernación,

CAM:lLO ALONSO VEGA

DECRETO 2785/1969, de 29 de octubre, sobre cons~

trucción de casa-euaTtel para la Guardia Civil en
Valltbona (Castellón).

Examinado el expediente instruido por eJ Ministerio de la
Gobernación para. la oonstrueción, por el régimen de «V1vien·
das de protección oficia.1», de un edificio destinado a acuarte
l"lmiento de la Gua:rd1a Civil en VaJUbona (Csstellón). y apre-

dándose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega
les., a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli·
beración del Coru¡eJo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional d.e la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio des
tinado a casa-cua.rtel de la Guardia Civil en Vallibona (Gas
tellón), con presupuesto total de un millón quinientas ochenta
y cuatro mll seiscientas setenta pesetas con treinta y ocho
céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de subasta que prevé el articulo veintiocho de la
t.ey de Contratos del Estado. texto articulado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en, el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin in
terés alguno, la cantidad de un millón trescientas treinta y
dos mil seiscientas veintinueve pesetas con setenta y siete cén
timos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco d;e
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anusJl
dades, a razón de veintiséis mil seiscientas cincuenta y dos
pesetas con sesenta céntimos. a partir del año mil novecientos
sesenta y nueve inclusive, con cargo a la consignación figurada
par&. construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Corno aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribUirá con la cantidad de cincuenta y cuatro
mil seiscientas noventa pesetaa con sesenta y un cénUmos, que
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sec
ción dieciséis del vigente presupuesto de gastos det Estado, y
el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de ciento treinta y cinco mil pesetas para ayuda de las obras,
siendo el valor asignado al solar de sesenta y dos mil tres-
cientas cincuenta pesetas.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dietarán las disposiciones convenientes en eje-
cuci6n de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Sl Ministro de la Gobernación,
OAMn..O ALONSO VEGA

DECRETO 278611969, ele 29 de octubre. sobre cons~

tTucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Otívar (Granada).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartel'Br
miento de la Guardia Civil en Otivar<Granada), y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinti
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a 10 dispuesto en la Orden de
lB Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti~
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil ·en Otivar (Granada),
con presupuesto total de dos millones treinta y dos mil sete·
cientas cuarenta y cuatro pesetas· con noventa y seis céntimos,
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Con
tratos del Estado, texto articulado de ocho de ab111 de mil
novecienroa sesenta· y cinco.

Artiaulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, ,el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón seiscienta.s once mil
cincuenta y dos pesetas con ochenta y cuatro centimos, de
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito
a la construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades. a
razón de treinta y dos mil doscientas veintiuna pesetas con
seis céntimos, a partir del afio mil novecientos sesenta y nueve
inclusive. con cargo a la consignación figurada para oonstruo-
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ción de cuarteles del Cuerpo nwncionado en los Presupuestos
Generales del Estado

Artículo tercero,-Como aportación pl'eCeptivH e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de doscienta8 cincuenta
y seis mil trescientas seis pesetas C011 veintiséis céntimos, que
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sec
ción dieciséis del vigente presupuesto de gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de noventa mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el valor
a.<;lgnado al solar de setenta V cinco mil trescientas ochenta
y cinco pesetas con ochenta .Y seis céntimos.

Artículo" cuarto.-Pol' los Ministerios de Haci{~nda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decr-eto.

Asi lo di.'3pongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil noveciento:') sesenta y nueve,

FR,ANCISCO FRANCO
Ei Minl!:it,ro de la Gobcrnaclón

CAMILO ALONSO VEGA

DBCRETO 2787' 196y, de 29 de octu[)rc, sobre cons
tru.cción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Teba (Málaga).

EX',unmado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das d€' protección oficiu,\»), de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Teba (Málaga), y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido 16s requisitos legales.
a propuesta del Mlnif",tro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta .v nueve,

DISPONGO

Articulo primel'o.-Conforme a 10 dispuesto en la Orden
de la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sEsenta y dos y en el Reglamento de {{Vivíendas de
Protección Oficial» de veinticuatrQ de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa.. cuartel de la Guardia Civil en Teba (Málaga)
con presupuesto total de tres millones sesenta mil novecienta.E'
ochenta y ocho pesetas con noventa y siete céntimos, ajustán
dose al proyecto formalizado por el Organismo técnico corres
pondiente de la. Dirección General de aquel Cuerpo, y en la
adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
subasta que prevé el artíe'ulo veintiocho de la Ley de Con
tratos del Esta.do, texto articulado de ocho de abril de míl
novecientos sesenta y cinco

Articulo ¡:;egllndo.--De In stuna indicada en el artfculo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin
interés alguno, la cantidad de dos millones trescientas ochenta
y nueve mil seiscientas sesenta y nueve p-esetas· COn ochenta
y ocho céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el
Banco de Crédito a la Construcción. se resarcirá en cincuenta
anualidades; a· razón de cüarenta y siete mil setecientas no
venta y tres pesetas con cuarenta céntimos, a partir del año
mil novecientos sesenta }' nueve inclusive. con cargo a la
consignación figurada para construcción de cuarteles del Cuer
po mencionado en los Presupuestos Generales del Estado.

ArtíCUlO tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.
el Estado eontribuirú eDn nl cantidad de cuatrocientas veinti~

cuatro mil novecientas ochenta y ('mco pesetas con sesenta
y cuatro céntimos que será cargada al concepto cero seis
seisciento,s once de la Seceión dieciséis del vigente Presupuesto
de Gastos del Est.a.do. JI el Ayuntamiento de la citada locali
dad aporta la cantidad de ciento treinta y cuatro mil qui
nientas cuarenta. y dos pesetas con ochenta céntimos, para
ayuda de las auras, siendo el valor asignado al solar de cient<>
once mil setecientas noventa pesetas con sesenta y cinco
céntimos.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de ~a
Gobernación se dictarán las dispo.'siciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO PRANCO
lEl M1nIstro <le la GobernllCl0n

CAMllft) ALONSO VEGA

DECRETO 2'/88/1969. de 29 de oclulJre. ,:o/}re cons
trucción de casa-cuartel pa.ra la Guardia Ciril en
[.,'l Bu.rgo de asma (Soria).

Examinado el expediente lnstnüdo por el Ministerio de la.
Goberna.ci6n para la construcción, por el régimen de «Vivien-

das de Protección Oficia!), de un edificio destinadu ,'l acuarte
lamiento de la Guardia Cívil en El Burgo de Osma (Soria 1. y
apreciándose que en el mismo "e han cumplido los ['equisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su rmmión del {Ila.
veinticuatro de octubre (i(' mil novecieniu." ~'e-,,{'nU_ y nueve,

DISPONGO

Articulo primel'o.--Coni"orme a 10 {Ji~jJilt,-,,1(J el] la Orden de
la Presidencia del Gobierno de lUlO Ui:: febrero de mil nove
cientos se.senta y dos y en el Reglamento de «(Viviendas de Pro
tección Oficiab, de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la.
operación oportuna para la construcción de un edifIcio de.sti
nado a casa-euartel de la Guardia Civil en El Burgo de Osma
(Soria). con presupuesto total dC' dos millonestrescielltas se
senta y seis mil seiscientas once pesetas con dncuenia y hes
eéntimo5, ajustándo<>e al pnJyecto formalizado por el OT2"anis
rno técnico correspondiente de la Dirección Genera-l de aquel
Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el
procedimiento de subasta que prevé el artículo veint,irK:ho de
la Ley de Contratos del E~<;tado, texto articl1 lado <if' ocho de
abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indica-da en el artIculo an
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin in
terés alguno, la cantioad de un millón ochoci<:ntas noventa y
cinco mil quinientas cincuenta JI cuatro pesetas con cincuenta
ji cinco céntimos. de cuyu anticipo. Que serú "ati¡;Iecho por el
Banco de Crédito a la Construeción, se resarcirá en cincuenta
anUalidades. a razón de treinta J' sJete mil novecientas once
pesetas con nueve céntimos. a partil' del ano mil novecientos
sesenta y nueve, inclu.sive_ con cargo a la consignación figura-da
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del E.stado.

Artículo tercero.~Como aportación preceptiva e inmediara.
el Estado contribui:rá con la cantidad de trescientas novm1 ¡a
y seis mil quinientas doce peseta..s con cinco céntImos. que
será carg-ada a-l cüncepto cero seis-seiscientos once dE la S,,('
ción dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado,
siendo el valor asignado al solar de setenta y cuatro mil qui
nientas cuarenta y cuat.ro pesetas con noventa y tres céntimris.

Articulo cuarto.~Por los Mínisterios de Hacienda y de la.
Gobernadón se dictarán las dispo.siciones convenientes en f'1e
cución de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto ~18,do el' Madrid
a vE'intinueve de O'Ctubre de mil novecientoR sesenta y nUeve.

FRANCTSCO FRANCO

al MinIstro de la GobernaCl(lIl
CAMILO ALONSO VEDA

DECRETO 2789/1969. de 29 de ociuhre, por el que
,<"\ a'l;l.toriza a~ Ayuntam.iento de PiZarra, de la pro
vmcta de Malaga, para adoptar ,'l/ escudo henil~
dico municipal.

bi Ayuntamiento de Pizarra, de la provincia de Málaga, ha.
estimado conveniente adoptar un escudo propIo para el Muni.'
cipio, en el que se simbolicen, de acuerdo con las normas de la
Heráldica, los hechos más representativos de la historia local
y sirva. a su vez, como sello pa:r.a autorizar los documentos ofi
ciales. A tal efecto, y en uso de las atribuciones que le confie
ren las disposiciones legales vigentes, elevó, nara su definitiva
aprobación. el correspondiente proyecto .v Memoria descriptiva
del mísmo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinticuatro de octubre de mil novf'cientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Pizarra.
de la provincia de Málaga, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
Escudo partido. Primero, de gules, el castillo de oro, terrazado
de lo mismo. Segundo, de plata, el león de gules. 'En punta, rle
plata, las cinco hojas de higuera. Al timbre, corona real.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MlnJatro de la Oobet'Jl8,CIÓn.
CüIJLO .u.oNlIO ""Q4


